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MóNICA l'AsToRr-.;r y Rosl\ 

lóPEZ SALAZAR, escribanas 

Introducción 

Como en casi todas las actividades humanas, estamos pre

senciando como las T[C han hecho impacto; y no son 01 

serán ;Uenas a nuestra función notarial. Consideramos que 

en principio será gradual la incorporación de estas nuevas 

tecnológicas a los diferentes tipos de documentos notariales; 

asilo está viviendo hoy día todo el notariado uruguayo. De 

todas formas es una gran interrogante, si es posible que todas 

"las tecnologías" puedan utilizarse o mcorporarse a nuestra 

actuación, tomando en cuenta las características de nuestra 

función notarial. 

Es por csw motivo, que hoy nos atrevemos a plantear o 

a traer a discusión nuevamente: si se puede considerar acer

tada la posición que toma como posible una postergación 

de la aplicación de las nuevas tecnologías hasta que se 

produzcan importantes avances tecnológicos; o de lo con

trario, introducir dicha aplicación a la función nmarial a 

través de algunos documentos notariales, que más adelante 

analizaremos. 

Asimismo consideramos que la "copia de la matriz" del 

documento notarial, puede ser uno de primeros 'Hocu-
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mento.<> notariales electrónicos", cuando nos referimos a "copia 

de la matriz" no nos estamos refiriendo a la primera copia o 

primer testimonio; nos reterimm a la copia electrónica, o sea 

el documento ~copia~ en forrnato digital o electrónico, 

que puede ser enviado vía telemática para surtir detenninados 

ctectos y para determinados trámites en instituciones públicas 

o privadas. En esta etapa de b evolLKión de nuestra actividad 

ya lo estamm. utilizando de una fomu "rudimentaria" o 

"primaria"; por lo tanto es que por medio de este trabajo 

nos asomamos al análisis de dicho do(..l.lmento y de igual 

fonna de otro documento, que también podría entrar en 

esa clasificación de "documento notarial electrónico" -el 

acta notarial de notificación-, es decir la copia electrónica 

extendida en formato digital, cuyo autor es el notario y es un 

documento original que se tramita vía telemática; como más 

adelante se expondrá. 

Docutncnto electrónico notarial 

La escribana Julia Siri García, en la IV jornada Notarial del 

Conosur (1990) nos decía: "la técnica notarial, apegada a pro

cedimientos y requisitos anacrónicos y asfixiantes, ya no es 

idónea para los fines que debe cumplir la función y, por lo 

tanto, debe cambiar". Siguiendo esta línea de pensamiento es 

que vamos a analizar nuestro documento notarial, teniendo 

en cuenta la normativa actual y asimismo haciendo una pro

yección o posible proyección de los cambios que seria ne

cesario planteamos y establecer entre otros. 

Es necesario que el notariado asuma un papel protagó

nico, en estos temas que s-on de nuestra exclusiva incum

bencia, pues es nuestra profesión, es parte de nuestra esen

cia, es el camino que elegimos recorrer. Es la profesión que 

nos enorgullece y dignifica. 
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Docurnento electrónico: marco legal 

Veamos cómo se refleja hoy día en la legislación uruguaya, 

la existencia del documento electrónico: 

Ley 18.600 del 5 de noviembre de 2009. En su artículo zo define 

el documento electrónico como: "documento electrónico o 

documento digital: representación digital de actos o hechos, 

con independencia del soporte utilizado para su fijación, 

almacenamiento o archivo". 

A~imismo, en ella se establecen los principios generales: 

ARTÍCULO 3u (principios generales). Sin que la enumeración 

tenga carácter taxativu. los actos y negocios jurídicos realizados 

electrónicamente, las finnas electrónicas o fmnas electrónicas 

avanzada' y la prestación de los servicios de certificación, se 

ajustarán a los siguientes principios generales: a) equivalencia 

funcional; b) neutralidad tecnológica; e) libre competencia; d) 

compatibilidad internacional; e) buena fe. 

Dichos principios generales servirán también de criterio 

interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susci

tarse en la aplicación de las disposiciones pertinentes dentro 

del marco de seguridad del documento electrónico notarial, 

deberíamos tener en cuenta lo que regula la Ley 18.719. 

Ley 18.719 del 27 de dicíemhre de 2010- UiRTUL En este 

ordenamiento se señala lo siguiente: 

ARTicuLO 157. Las entidades públicas, estatales o no, deberán 

adoptar las medidas necesarias e incorporar en sus respectivos 

ámbitos de actividad las tecnologias requeridas para promover 
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el intercambio de infOrmación pública o privada autorizada por 

su titular, disponible en medios electrónicos. 

ARTÍCULO 158. Son obligaciones de las entidades públicas, t-'S

tatales o no: 

a) Adoptar las medidas necesarias e incorporar en sus res

pectivos ámbitos de actividad las tecnologías requeridas para 

posibilitar el intercambio de infunnación 

b) Los sLtietos involucrados en el intercambio de infor

mación deberán cumplir con las obligaciones de secreto, reserva 

o confidencialidad. &imismo, adoptar aquellas medidas necesarias 

para ga:rantiz.1.r niveles de seguridad y confidencialidad adecuados. 

e) Recabar el consentimiento de acuerdo con lo previsto en 

la Ley número 18.331, del 11 de agosto de 200R, de protección 

de datos personales y acción de hábeas data. 

d) Responder por la veracidad de la información al 

momento de producirse el intercambio. 

A1n'ÍCULO 159. A los efectos de cumplir con los cometidos de la 

Agencia para el Desarrollo del Gobiemo de Gestión Electrónica 

y la Sociedad de la Información y del Conocimiento, en e! in

tercambio de infonnación las entidades públicas, estatales o no, 

deberin ajustar su actuación a los siguientes principios generales: 

.:..:$- Cooperación e integralidad. 

oX.- Finalidad. 

c::e> Confianza y seguridad. 

c-JJ- Previo consentimiento informado de los titulare~ de da-

tos personales. 

Eficiencia y eficacia. 

     Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
           www.juridicas.unam.mx                                                                                                http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2014. Colegio de Notarios del Estado de México



Dichos principios generales servirán también de criterio 

interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susci

tarse en la aplicación de las dispoúciones pertinentes. 

La reglamentación establecerá el mecanismo para pro

ceder al intercambio de información. Sin petjuicio de ello, 

el procedimiento se iniciará con la presentación de una 

solicitud fundada y firmada por el jerarca del organismo 

emisor, ante el jerarca del organismo receptor. Cuando proceda 

el intercambio de infonnación, los organismos podrán: 

q. Formalizar un acuerdo que e~tablezca los meca-

nismos o condiciones de intercambio. 

:::$ Adoptar los mecanismos o condiciones de inter

cambio definidos por el órgano competente y formalizar un 

acuerdo. 

En ambos casos, el acuerdo establecerá las condiciones, 

protocolos y criterios funcionales o técnicos con los que se 

llevará a cabo dicho intercambio. 

Otras leyes y decretos a tr11er en c.ueuta: 

Ley 18.331- (Decreto 414/2009) (Decreto 664/2008) 

Ley de archivo (18.220) 

Formato del doamrento: normas ¡so 15489/1 y 15489/2 

Decreto 43/2011 detalla el procedimiento a seguir para la 

importación, exportación y tránsito de mercaderías - pro

cedimiento piloto de gestión automatizada de la docu

mentaóón comercial del dua. 

Ley 18.694 del lO de noviembre de 2010 que establece o 

regula la guarda, conservación y archivo de los documentos 

derivados de operaciones aduaneras. 
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Docuntento notarial 

Artímlo 1574 Código ci11il- Documento público - lnstmmento 

púlJiiw. El Código civil uruguayo en el referido artículo 

define: "Instrumentos públicos son todos aquellos que, re

vestidos de un carácter oficial, han sido redactados o exten

didos por fimcionarios competentes, según las fomus re

queridas y dentro del límite de sus atribuciones [ ... ]". 

El docnmento nourial es un documento público, por 

cumplir con el artículo 1574 antes referido, está reconocido 

por ley en el artículo 39 del Decreto ley 1421. Es decir tiene 

competencia legal, cumple con las formalúbdes requeridas 

y funcionario competente que actúa dentro del límite de 

sm atribuciones. 

Tiene fecha cierta, autor cierto y conocido, plena prueba 

con respecto a los hechos cumplidos por el notario o sucedidos 

ante el notario. Son documentos eficaces para asegurar 

el goce de un derecho en forma pacífica al abrigo de las 

acechanzas de terceros, lo que brinda seguridad jurídica. 

El escribano Bard·lllo, define el documento notarial co

mo: "el instmmento público, expedido en el ejercicio de la 

función notarial, que contiene la representación auténtica de 

un negocio o hecho jurídico, según su clase y realiza con

cretamente los fines objetivos de pcnnanencia y eficacia 

propios de la función notarial". 

Las escribanas Cristina Fraga Chao y Claudia Santo Ri

ccardi, lo definen como: "aquél en el cual d escribano en 

el ejercicio de la fe pública de b que está investido, cum

pliendo con las fonnalidades requeridas para cada actuación 

e interpretando la voluntad de las partes, da forma a través 

de la redacción, a actos, hechos o negocios jurídicos, dotán

dolos de autenticidad". 

Asimismo dice Bardallo, que "la naturaleza jurídica de 

instrumento público del documento notarial se refleja en 
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sus efectos: plena prueba - eficacia probatoria; autenticidad; 

fecha cierta. 

Rt;r.:lammto notarial - Acordada 7533 dd 22 de octubre de 2004 

y sus tf1¡Jd!f!ouiones. El reglamento notarial se refiere a los ins

tnunentos públicos específicos que son los documentos no

tariales (escrituras, actas, certificados y traslados). 

En el presente trabajo nos referiremos a los documentos 

públicos notariales Actas y traslados, estos últimos divididm 

en: traslados en formato papel (copia fonnato papel; 

primeros testimonio y primeras copias de la matriz); tras

lados en fom1ato electrónico que subdividimos en 1) copia 

electrónica y 2) traslado de la copia electrónica. 

Acta notarial. El acta notarial es documento público con ca

rácter narrativo que comprende hechos presenciados por el 

autorizantc o realizados por él, no negociable; es decir el con

tenido del acta son hechos no negociables. Es un documento 

matriz; cumpliendo con e1 principio de matricidad que hace 

a la conservación e integridad del documento. 

El reglamento notarial en el artículo 170 defme las actas 

notariales diciendo: "acta notarial es el instnunento público 

que registra hechos, circunstancias, cosas y declaraciones que 

el escribano presencia, compmeba o recibe así como sus 

propias actuaciones". 

Bardallo las define como "el documento notarial original 

que contiene un acto no negocia! entendiendo por tal al he

cho o acontecimiento positivo o negativo voluntario que el 

derecho toma como presupuesto de sus normas". 

A nuestro criterio la copia electrónica o traslado de la 

copia electrónica del acta notarial por ser un documento ma

triz, en principio a la altura de los hechos que hoy se vienen 
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desarrollando y a la realidad que nos circunda ; no reviste 

la calidad de documento electrónico notarial por no existir 

el registro notarial electrónico y por lo tanto no produce 

efectos reconocidos o sea no tiene un fonnato electrónico, 

es decir, soporte electrónico original. Este concepto actual 

no nos limita en el concepto a futuro, donde podemos es

tablecer y concluir que el documento notarial electrónico 

viable y en soporte electrónico es el traslado de la copia 

electrónica de dicha matriz, o sea la copia electrónica es

trictamente como tal. ¿Por qué afirmamos esto?, porque 

en esta etapa coexisten sistemas, es decir el documento ex

tendido en sop{)rte papel y el documento extendido en so

porte electrónico o digitaL 

Y siguiendo a varios autores españoles, cuando nos refe

rimos a copia, estaríamos diciendo con lo que dice relación 

al documento electrónico (fc:mnato digital que se encuentra 

dentro del ordenador); lo que llamaremos archivo infor

mático de primer grado. 

Continuando con esta línea de pensamiento; tendremos 

entonces dos documentos: uno en formato papel -----es decir 

el primer testimonio del acta notarial-; y otro en fonnato 

electrónico o soporte electrónico, el documento que queda 

en nuestro ordenador y el que será utilizado digitalmente y 

trasmitido a través de medio telemático, e incorporado a un 

expediente electrónico. Por ejemplo: cumple con los requisitos 

que pasaremos a señalar más adelante. 

Asimismo, es importante destacar la prevención de la 

nonna en cuanto a destinarle u otorgarle una eficacia espe

cítlca al documento electrónico considerado original; lo que 

conlleva a establecer la importancia de la diferencia entre 

documento original electrónico y copia electrónica. Con 

el doctor Xavier Abel Lluch, decimos que "la autenticidad 

guarda directa relación con el valor de convencimiento que 

generen" los referidos documentos electrónicos (original y 
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copia) tanto públicos como privados. Por lo tanto el docu

mento electrónico es asimilado al original siempre y cuando 

presente determinad1s garantía.~; específicamente la firma 

electrónica avanzada, que conjuntamente con otros datos o 

extremos resultaran detenninantes para otorgarle la máxima 

confianza al "original electrónico". En definitiva se concreta 

en la seguridad de su contenido. El "convencimiento" ge

nerado por el documento electrónico (copia y original), 

se bas:1rá en la "confianza" que produzca. Es en este punto, 

donde Valentín Carrascosa, siguiendo a Colerio, propone el 

reconocimiento del carácter de "original" a todas la.s versiones, 

que serían diferenciadas por su grado; así el archivo infonnático 

seria el documento de "primer grado" y el impreso el de 

"segundo grado". En el caso el documento electrónico este 

es el documento original y la copia en formato papel que se 

extrae o se materializa en la impresión, es el documemo de 

segundo grado. Para los casos en que se llega a materializar 

en fom'ltLto papel que no e:. el principio, sino la excepción 

cuando hablamos de documento electrónico. 

También podemos utilizar otra terminología, es decir, 

en lugar de "original", utilizar otras expresiones : "documento 

primitivo, inicial, primario o inédito". En cualquier caso pre

sentará una cualidad distintiva, que no se refiere a la infor

mación contenida, si respecto del momento de su creación 

(que puede tener o no relevancia). 

Acta Holalial de uot!ficaciótt. El acta de notificación es un tipo 

de acta de comunicación, que contiene actos propios del 

notario tendientes a hacer conocer algo a una persona de

tem1inada (el requerido) si ésta es la única finalidad estamos 

ame un acta de notificación. 

Analizaremos las actas notariales de notificación, en 

tanto consideramos que la copia electrónica de la n1isma, yJ 
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o su traslado (traslado de la copia electrónica), en principio 

puede reunir las características de un documento notarial 

electrónico y en esta línea de pensamiento es que innovamos 

diciendo que la copia electrónica de la matriz del acta no

tarial de notificación, extendida en soporte electrónico o 

digital y trasmitida electrónicamente (por medio telemática) 

reúne las características que pasaremos a exponer. 

El procedimiento de la notificación, que nos da el marco 

legal del Reglamento notarial (Acordada 7533), el Código general del 

proceso y asimismo la Acordada 7150; no tendría modificaciones 

desde nuestro punto de vista en este estado de cosas desde 

el aspecto del procedimiento, ya que coexistirían en una 

primera instancia ambos sistemas o modalidades; en el caso 

de implementarse la copia electrónica (documento notarial 

electrónico) que para la modalidad o sistema con soporte 

infüm1ático o electrónico no reviste la calidad de primer 

testimonio como sí lo reviste para el sistema o modalidad 

con soporte papel. Por lo tanto las modificaciones recaerían 

sobre lo que refiere a la copia electrónica notarial como do

cumento en sí mismo y su regulación. 

Copia de la matriz (formato o sopone papel). El artículo 211 

de la Acordada 7153 sellala: "copia es el instrumento público 

notarial derivado, traslado íntegro y literal de una escritura 

pública, a la que subroga en su valor jurídico y que habilita 

a la persona para quien se expide,;¡ ejercer los derechos que 

le correspondan, resultante del documento reproducido". 

El escribano Bardallo define copia como documento no

tarial de reproducción, trasunto o traslado íntegro de una 

escritura pública, refrendado por escribano amorizante de la 

matriz o encargado del protocolo, expedido para las partes 

o sus integrantes, con el mismo valor que el original. 

Aplicándose el referido artículo a todos los documentos 
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notariales, entre ellos al acta notarial a la que nos hemos re

ferido a lo brgo de estas paginas_ 

Copia como documento electrónico notarial (fOrmato o soporTe 

eleaníuiro) 

Características: 

e:;. Se puede trasmitir tdcmáticamente. 

Se puede resguardar en soporte electrónico. 

,~ Cumple con los principios generales establecidos en 

la Ley 18.600. 

'~ Satis6cen el requerimiento de escritura. 

e;::-.,. Tienen el mismo valor y efectos juridicos que los 

documentos escritos, salvo las excepciones legalmente coma

gradas. 

e:!* Copia electrónica con valor de documento público. 

"I> Permite acreditar quién es el finnante. 

cy Proporciona en tiempo real, en fonna rápida 

y segura, infOrmación fiable y pública, en el instante en 

que se firma el documento sobre la cualidad de escribano 

actuante. 

q. Es el equivalente fi.mcional a la copia simple (for

mato papel); en la cual el escribano estampaba "es copia fiel". 
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A esta altura, siguiendo al doctor Xavier Abel Lluch, 

el "original" seria el archivo creado simultáneamente a la 

celebración, y que quedaría en los soportes informáticos 

pertinentes, y las copi.:1S, con contenido idéntico, serán los 

ejemphres producidos en momento posterior. Importan por 

tanto los sistemas de garantías "incontrovertibles" (sistemas cn

criptados de seguridad), que de no existir darán lugar al cotejo 

con el original y éste será aquel cuyo momento de creación 

sea el más remoto y que conlleva a una prueba periciaL 

Finalmente, en el ámbito internacional, la norma que 

marcó criterios, fue entre otras la Ley modelo sobre comercio 

electrÓ11ico aprobada por la Comisión de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Mercantil Internacional (UNCITRAL, Reso

[udón 51/162 del 16 de diciembre de 1996). 

En conclusión "el documento electrónico original", en 

el sentido integral de la expresión, será aquel que contenga 

toda la infonnación, en su forma definitiva, en el momento 

en que haya sido generado por primera vez, esto es, la me

moria del ordenador. 

Otro punto a destacar, es el traslado a fomuto papel 

de la copia electrónica autorizada. Para que conserve la 

autenticidad y garantía material, dicho "traslado" deberá 

hacerlo el notario al que se le hubiere remitido, no per

diendo su carácter, valor y efectos. 

Especialmente, en el ámbito de la administración de 

justicia, exlsten actuaciones que serán recepcionada<; en do

cumento electrónico disponiendo la nomutiva la custodia 

de los originales y en su caso la expedición de las copias. 

En nuestra legislación (LOT) y haciendo un paralelismo con 

la legislación española (LOPJ), que atribuye al secretario del 

tribunal o sede jurisdiccional, el empleo de los medios elec

trónicos, audiovisulaes e inform.i.ticos de documentación y 

asimismo se le encarga el ejercicio de la fe pública judicial; 

señalamos que nuestra legislación también designa tareas de 
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contralor, autenticación, conservación y custodia a los ac

tuarios judiciales. Como así también la utilización de la 

firma electrónica avanzada. 

Nota de expedición. En cuanto a la nota marginal de expe

dición, la regLLmentación vigente (Reglamento notarial - Awr

dada 7533) es válida y eficaz. Los artículos 234 a 238 re

gulan cómo debe hacerse la referida nota. 

A dichos controles (artículo 237 literal "f') se adicio

narían el destino de la misma (a qué organismo público se 

envía) y con qué fin se expide (finalidad); en este sentido 

seguimos los lineamientos que prevé la legislación española 

en su ley y reglamento del notariado. 

A nuestro criterio, de acuerdo a las úngubridades de la 

copia notarial electrónica, sería conveniente asimismo y en 

la medida de lo posible, el control del certificado digital 

en lo que dice referencia a la fimu electrónica o digital 

avanzada de dicha copia; es decir los datos identificatorios 

del certificado digital entre otros. 

Tenemos en cuenta lo que seüala la ley espaüola y el 

reglamento notarial español, a las que hemos hecho refe

rencia en reiteradas oportunidades, en el desarrollo de este 

trabajo y que refiere para los casos de el "tr.tslado a fonnato 

papel del documento electrónico", en el cual se redacta no

ta en la cual consta el nombre y apellido, cargo, fecha del 

traslado, numero de folio que lo integran y su limitado 

efecto a determinada incorporación a expediente o archivo. 

De igual forma, el notario dejará constancia en el protocolo 

de la expedición de la copia electrónica, al pie o al margen, 

donde se indicará la cla~e, carácter, destinatario, fCcha y 

numero de folios; asimismo podrá dejar constancia en el 

libro índice. 

Entonces deberíamos analizar, y plantearnos la inte-
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rrogantc de cuáles otros aspectos hay que tener en cuenta 

en aquel control y su regulación. 

Uso y resguardo de lil copia electnínica 1wtarial. Creemos 

que el ámbito de uso de la copia electrónica notarial es el 

de las redes abiertas con pcnnisos específicos de acceso y 

con pediles-rolcs dctcnninados (a los efectos de preservar la 

se.6YL1ridadjurídica) intranet notarial, redes públicas de of1cinas 

públicas. 

La conservación y resguardo, como principio de la mis

ma se regularía en forma general y facultativa por la Ley 

18.220. 

Conclusiones: análisis final de la existencia del 

docutncnto electrónico notarial 

Siguiendo la evolución que se ha dado en la nonnativa 

internacional y nacional en materia de documento electró

nico se vuelve necesario introducir disposiciones específicas 

a nuestra fUnción nmarial para la existencia y/o desarrollo 

del documento elenrónico notarial, ya sea a través de una 

nonna general y experiencia piloto, que adecúe el docu

mcl1to notarial al gobierno en red y a sus principios. 

En cuanto a la referencia de una experiencia piloto ade

cuada a nuestra función, podría tomarse como uno de los tantas 

posibles, el proyecto desarrollado por la Dirección Nacional 

de Aduana, en relación a la función de los despachantes de 

aduana (en lo que refiere al ya citado Decreto número 43/2011 

y la Ley número 18.694). Hablarnos de una experiencia 

piloto, enfocada especialmente para el notariado uruguayo 

y en relación a determinados documentos electrónicos 

notariales, como los que expusimos (copia electrónica no-
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tarial, copia electrónica de .acta de notificación notarial); 

detcnninaría la puesta en práctica, ejecución, participación 

y colaboración de la gestión del gobierno en red que se 

implementa gradualmente en diferentes organismos del Esta

do. Quienes por ser parte de los poderes públicos tienen 

la obligación de velar por los intereses de los ciudadanos, 

mediante eliminación, simplificación y agilización de los 

trámites. Si al ciudadano se le puede liberar de trámites 

y evitar perdidas de tiempo en cuanto a la movilización 

fisica de documentos, y costos; y si para ello es necesaria la 

aplicación de las nuevas tecnologías y la intervención del 

notario en ejercicio de su fünción pública, que realice en 

fon11a personal y directa tareas que antes delegaba. 

Asimismo, deberíamos lograr un formato definido por 

estámbr internacional que pueda ser leído o escrito por 

cualquier aplicación que cumpla con el mencionado estándar. 

(nonnas ISO citadas) y asimismo en relación a la seguridad 

informática, bs pautas o lineamientos que se regulan en Ley 

número 18.719 del 27 de diciembre de 2010. 

Entendemos que los documentos electrónicos notariales 

conllevan un gran ahorro de espacio necesario para su 

almacenamiento; para el almacenamiento de la infonnación 

en ella contenida y una reducción del impacto ecológico 

por menor consumo de papel lo que hace a un principio de 

responsabilidad social. 

En cuanto a la seguridad juridica, la función notarial es 

insustituible pues solo ésta brinda, como dice el escribano 

Raúl Anido y coincidimos plenamente: "libertad, equidad 

y seguridad". 

Y siguiendo la nom1ativa española, como a'iimismo nues

tra normativa; se señala que la intervención del escribano 

público garantiza la autenticidad e integridad del documento. 

De este modo el artículo 17 de la ley espaíiola (número 

24/2001) nos dice: 
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los instrumentos públicos [ ... } No perderán dicho carácter por 

el solo hecho de estar redactados en soporte electrónico con 

la firma electrónica avanzada del notario, y en su caso de los 

otorgantes o intervinientcs, obtenida la de aquel de conformidad 

con la ley reguladora del uso de la flmu electrónica por parte de 

nowrios y demás nomws complementarias. 

De la misma fonna los principios esenciales contenidos 

en la leyes multicitadas se encueturan en la esencia de nues

tra función y actividad notarial: buena fe, confianza, red de 

colaboración intranot.oLrial, seguridad jurídica. 

Concluimos: que la existencia y utilización del docu

mento electrónico notarial (cuyo equivalente funcional es 

la copia simple rcffendada por el escribano público) en el 

imbito de los negocios inmobiliarios, se vuelve viable, ya 

que le acelera los tiempos de la negociación. Por ser crea

ción del escribano público con carácter de documento 

electrónico (original y copia electrónicas), cuya finalidad 

es brindar seguridad, acelerar el intercambio documental 

entre notarios, asi como en un principio entre notarios y 

detem1.inadas oficinas del Estado. Ejemplos actuales son: 

Dirección General de Registros, Banco Central del Uruguay 

y SINARL (Empresa en el Día). Por lo tanto estimamos que el 

desarrollo de una regulación adecuada y de una experiencia 

en el ámbito del documento electrónico notarial, facilitaría 

las relaciones jurídico-negociales al servicio del administrado 

y de las relaciones comerciales en general. 
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